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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y det
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y x, 21,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial,4,5l fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analiz¿do los
etementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-1338-SPA-953 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resotución considerando los s¡gu¡entes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de est¿
autoridad, tos siguientes hechos:

(...) Derribo de órbol de lo especie fresno sín contor con los permisos correspond¡entes (...J [hechos que

tienen lugar en calte Benito Juárez, número 54, colon¡a Pueblo de San Pabto Tepetlapa, Alcaldía

Coyoacánl 1...)

ATEI{Ctó1{ E ll{VESTtGACtóN

Para la atenc¡ón de [a denuncia presentada, se reatizaron las diligenc¡as prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento ferr¡tor¡at de {a C¡udad de México; asícomo
85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de la
presente denuncia.

A¡{ALISIs DE LA IT{FoRMACIÓI{ Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIGABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y u de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el D¡strito Federal,

la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde ta Ciudad de México es considerada como autor¡dad
ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección,

defensa y restaurac¡ón del medio ambiente y del desarrotlo urbano, con facultades para ¡nstaurar mecan¡smos,
instanc¡as y procedimientos adm¡n¡strat¡vos que procuren eI cumplimiento de tales f¡nes.

Afectación de árboles

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta afectación de un individuo arbóreo localizado en calle Ben¡to
Juárez, número 54, cotonia Pueblo de San Pablo Tepetlapa, Atcaldía Coyoacán.

Al respecto, el artícuto 118 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en et D¡str¡to Federat, actual Ciud_adde

México, establece que para realizar la poda, derr¡bo o trasplante de árboles se requiere de au

de la Delegación respectiva, misma que podrá autorizar el derribo, poda o tras
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b¡enes de dominio público o en propiedades de part¡culares, cuando se requiera para la salvaguarda de la
integridad de las personas o sus bienes, sotamente en los siguientes casos:

l. Cuondo existo r¡esgo reoly presente poro los personos o poro sus bienes inmuebles;
ll. Cuondo existo riesgo reoly presente poro el potrimon¡o urbonistico o orquitectónico del D¡str¡to Federol;

lll. cuondo seon necesorios poro el soneomiento del órbol;
lV. Cuondo debon ejecutarse poraev¡tar ofectoc¡ones s¡gn¡ficot¡vosen lo ¡nfroestruduro dellugor donde se

encuentren (...)

Aunado a lo anterior, [a norma apticabte aI caso que nos ocupa, es la Norma Amb¡ental para el Distrito Federal,

actual Ciudad de Méi(ico, NADF-001-RNAT-2015, que establece que todo trabajo de poda deberá ir acompañado
por un dictamen técn¡co elaborado por personalde la autoridad competente debidamente capacitado bajo el
procedimiento que la Secretaría del Medio Ambiente de [a ciudad de Méx¡co establezca.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo
15 BIS 4 fracc¡ón lV de [a Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante la cua[ no fue posible ingresar al
domicitio en cuestión, toda vez que la persona que atendió al personal actuante se negó a permitir el acceso at
m¡smo; no obstante, se not¡f¡có el oficio PAOT-o5-300/200-72490-2022.

En segu¡miento a la denuncia, med¡ante correo etectrón¡co de fecha 30 de agosto de 2022, [a persona
presuntamente responsable de los hechos manifestó lo siguiente:

(...) Tol denuncio no es c¡erto yo que yo no tengo ningún fresno dentro de mi propiedad (...) Hoy unos
órboles que colindan con mi propiedod que estón dentrc de los oficinos del SAT los cuolesfueron podados,
yo que hubo romos que coyeron dentro de mi propiedod (...) en ningún momento hubo derribo de árboles
(...)tuve que ¡r oISAT pord pedir que atend¡eron estó situoción. Ellos amoblemente lo otend¡eron y socoron
lo romo de mi prop¡edod (...)

Por lo anterior, personal de esta Entidad reatizó una consulta a través de la Ptataforma V¡rtual Street V¡ew de
Google Maps, durante la cual se anatizaron diferentes fotografías del inmuebte de referencia durante los años
2011y 2019, respectivamente, lo anterior con la finalidad de identificar de manera particular la ex¡stenc¡a de un
¡ndividuo arbóreo de [a especie comúnmente conocida como fresno; al respecto, se observaron d¡versos
individuos arbóreos ubicados en el pred¡o contiguo y no asi en elsit¡o referido en el escrito de denuncia. 

j¿.
En virtud de lo anterior, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad_cdn el
artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al no constatar
irreguLaridades en mater¡a de arbolado.

RESULTADO DE LA I]I¡VESTIGACIÓ

. Persona[ de esta Entidad se constituyó en elsitio localizado en calle Ben¡to Jyárez, número 54, colo
nte{cuat no fue posibte ingresa
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domicilio en cuest¡ón, toda vez que la persona que atend¡ó al personal actuante se negó a perr Ít¡r el
acceso al mismo; no obstante, se not¡ficó elof¡cio PAOT-05-3001200-12490-2022.

Mediante correo etectrón¡co la persona presuntamente responsable de los hechos motivo de denunc¡a
se deslindó de cualquier responsabilidad, toda vez que dentro de su propiedad no se llevó a cabo el
derribo de algún individuo arbóreo.

Personal de esta Entidad realizó una consulta a través de la Ptataforma V¡rtual Street V¡ew de Google
Maps, durante la cual se analizaron d¡ferentes fotografías del inmueble de referencia durante los años
2011 y 2019, respect¡vamente, lo anter¡or con la finalidad de identificar de manera particutar la

ex¡stenc¡a de un individuo arbóreo de [a especie comúnmente conocida como fresno; al respecto, se

observaron diversos individuos arbóreos ubicados en el predio cont¡guo y no así en els¡t¡o referido en el
escrito de denuncia.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su investigación y
atestudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de ta misma
se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡mientos que substanc¡en otras autoridades en el
ámb¡to de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con eI artículo 27 fracción
Vl de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entaly det Ordenamiento Territor¡al de [a Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------------

TERGERo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--

Así lo proveyó y firma la Biót. Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protecc¡ón y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaty del Ordenam¡ento Terr¡tor¡at de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del .

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, y 51 fracción XXll de su Reglamento.--.------------t:---
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